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I. Introducción

A más de una década de la alternancia política en México es oportuno hacer un
alto en el camino para reflexionar acerca de los viejos y los nuevos retos que
nuestro país deberá enfrentar y resolver en los próximos años.

Esto es de gran relevancia si consideramos que durante la vigencia del nuevo
régimen político aún se perciben grandes riesgos para la construcción y permanen-
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1 Este artículo fue publicado en la Responsabilidad del Porvenir. Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas. 2012.
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cia democrática mexicana, ya que, si bien es cierto hoy tenemos un gobierno que ha
sido elegido mediante el voto popular, gracias a los importantes avances de repre-
sentación y participación ciudadana que hemos alcanzado en la esfera política,
también lo es que no hemos logrado una igualdad de oportunidades, un pleno des-
arrollo para todas las personas, ni resolver otros problemas como la creciente espiral
de violencia que ha acarreado, entre otras consecuencias, graves violaciones a los
derechos humanos (DDHH) como desapariciones forzadas y torturas.

Dicho contexto puede traducirse en una alerta sobre la fragilidad de las
instituciones mexicanas y sus autoridades, lo que está erosionando algunos lo-
gros que en materia democrática ya se habían alcanzado desde la segunda mi-
tad del siglo pasado.

Desde esta perspectiva, el presente documento tiene como objetivo identifi-
car algunos desafíos para la democracia en México, así como realizar algunas pro-
puestas dirigidas hacia el fortalecimiento y ejercicio de una ciudadanía en donde
el reconocimiento y ejercicio de los derechos de toda persona sea una realidad.

Para lo anterior, se considerarán como fundamento conceptual los criterios
que a través de sus informes para América Latina ¾2004 y 2010¾ha elaborado el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en torno a los nuevos
términos de ciudadanía en la región.

Dichos documentos nos llevan a cuestionar la “calidad y baja intensidad”
de las democracias de la región; la relación que existe entre las instituciones po-
líticas y la sociedad civil; y entre la democracia y los derechos humanos, lo que
hace de ambos informes una herramienta clave para el debate acerca del mejor
entendimiento de las democracias latinoamericanas y las necesidades de pro-
greso. Esto bajo el principio de que la democracia no sólo es un valor en sí mis-
mo, sino un medio necesario para el desarrollo de las personas y las naciones
(PNUD, 2004, pp. 19 y 23). 

De esta manera, el PNUD propone avanzar de una democracia cuyo sujeto
es el elector, a una en la que el sujeto es la y el ciudadano que tienen derechos y
deberes expandidos en el campo político, civil y social (PNUD, 2009, pág 14). Es-
to se traduce en una ciudadanía integral y democrática.2
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2 Una ciudadanía integral implica una Ciudadanía civil compuesta de los derechos para la
libertad individual: libertad de expresión, pensamiento y religión, derecho a la justicia y dere-
cho a la propiedad y a establecer contratos válidos; una Ciudadanía política que consiste en el
derecho a participar en el ejercicio del poder político como miembro de un cuerpo investido
de autoridad política o como elector de sus miembros; y una Ciudadanía social que abarca todo
el espectro, desde el derecho a un mínimo de bienestar económico al de compartir plenamen-
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Figura 1
Ciudadanía integral

Fuente: Elaboración propia.

Este punto de vista es de gran valía por permitir el empoderamiento de las y
los ciudadanos, a través del reconocimiento, garantía y pleno ejercicio de sus
DDHH”respetando tanto los valores y normas que la democracia adopta para
hacerlos efectivos como, en particular, los derechos del resto de sus conciudada-
nos” (PNUD, 2009).

Este enfoque también permite considerar la integralidad, indivisibilidad e
interdependencia de los derechos humanos, convirtiéndose en un valioso meca-
nismo de evaluación o indicador de la gobernabilidad democrática y de la ges-
tión gubernamental; es decir de la calidad y sustentabilidad de la democracia.

Desde esta perspectiva, el gran reto para México es transitar de una demo-
cracia electoral hacia una democracia de ciudadanas y ciudadanos.
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te la herencia social y vivir conforme a los estándares predominantes en la sociedad. PNUD.
Ibidem., pp. 31 y 32.
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Por otra parte, para el desarrollo del presente documento, también se to-
marán en cuenta los criterios y puntos de vista de diversos autores, así como da-
tos institucionales, encuestas y demás fuentes de consulta que contribuyan al
análisis y objetivo del presente documento.

II. Marco de referencia

En los últimos años México ha vivido un proceso de democratización que ha
evolucionado de un sistema de instituciones y prácticas políticas caracterizadas
por un régimen autoritario con pocas o nulas posibilidades de participación ciu-
dadana en la esfera política, excepto por los espacios corporativamente diseña-
dos y controlados a un gobierno que en el año 2000 fue elegido por el voto
popular y que después de siete décadas marcaba el triunfo pacífico de un parti-
do diferente al Partido Revolucionario Institucional (PRI).

Estos hechos fueron de gran importancia para la transición democrática
del país, pues se trataba de las primeras elecciones presidenciales verdadera-
mente competidas y en donde hubo un organismo autónomo electoral que las
vigiló y contó los votos.

Lo anterior fue posible gracias a los nuevos institutos electorales autó-
nomos que no sólo permitieron y legitimaron la pluralidad de la representa-
ción popular en ambas cámaras, sino que también abrieron la puerta a la
alternancia en la titularidad del Poder Ejecutivo Federal y en otros niveles
de gobierno.

Sin embargo, debe tenerse claro que esta construcción democrática descan-
saba sobre los cimientos de las luchas ciudadanas que “desde los años cincuen-
ta comenzaron a manifestarse […] por crear espacios independientes del control
corporativo gubernamental y en favor de los derechos y libertades fundamenta-
les”(Álvarez Icaza, 2010, pág. 118). 

Hace poco más de cuatro décadas el tema de los derechos humanos no fi-
guraba en la agenda pública y se carecía de auténticos espacios de interlocución
democrática en los que ciudadanía y gobierno dialogaran y resolvieran conjun-
tamente las grandes problemáticas sociales. 

Fue prácticamente en los años cincuenta cuando empezaron a emerger los
primeros esfuerzos ciudadanos por crear zonas fuera del control gubernamental
y por el reconocimiento de los DDHH como una condición fundamental para el
ejercicio libre y democrático de la política, ejemplo de ello fue el Partido Comu-
nista Mexicano que, si bien tuvo un rol marginal, logró articular algunos secto-
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res populares; y el Partido Acción Nacional (PAN) que consiguió las primeras
gubernaturas municipales, sin pasar por alto la candidatura de Luis H. Álvarez
a la presidencia de la República (1957).

En este mismo orden de ideas, las décadas de los sesenta y setenta se
caracterizaron por acciones que bien podrían denominarse de sobrevivencia
y resistencia social en contra de las violaciones a derechos humanos que co-
metía el Estado mexicano, tales como detenciones arbitrarias, torturas, des-
apariciones forzadas, ejecuciones extraoficiales y criminalización de la
protesta social.

Este contexto de “guerra sucia” obligó a la búsqueda de las personas des-
aparecidas en 1968 y en 1971 y a la creación de organizaciones con este fin, entre
ellas el Comité Pro-Defensa de Presos Perseguidos, Desaparecidos y Exiliados
Políticos (1977), y el Frente Nacional contra la Represión (1979).

En este periodo de gran represión gubernamental también surgió en
1964 el Centro Nacional de Comunicación Social (Cencos), cuyo papel desta-
có en México y América Latina por ser pionero en dar a conocer a la opinión
pública aquellos casos de graves violaciones a los DDHH. De manera parale-
la igualmente empezaron a surgir algunas organizaciones cívicas y populares
para la atención de derechos sociales y el desarrollo comunitario (Álvarez Ica-
za, 2010, pág. 119). 

Es importante señalar que en estos años empezaba un fuerte impulso por
la internacionalización de los derechos humanos con el Pacto Internacional de
los Derechos Civiles y Políticos, y con el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (ambos de 1966).

Para la década de los ochenta, tanto las crisis económicas, como los
sentimientos de solidaridad detonados por los sismos de 1985, incidieron
directamente en la gestación de un movimiento que se concretó en la activi-
dad de un nutrido grupo de nuevas Organizaciones de la Sociedad Civil
(OSC), con agendas específicas y cuyas demandas se dirigieron hacia el des-
arrollo político y social. Algunos temas clave fueron educación, formación
cívica, vivienda, trabajo, debido proceso en el ámbito judicial, y rendición
de cuentas.

“La participación de los actores sociales en este periodo se dirigió cada
vez más hacia la interlocución con el gobierno y con diversos organismos in-
ternacionales de derechos humanos. En su conjunto, las OSC ampliaron la de-
fensa del sistema de derechos, desde los cívicos y políticos, hasta los
económicos, sociales, culturales y ambientales, a través de la corresponsabili-
dad con la sociedad y la orientación de políticas gubernamentales.”(Álvarez
Icaza, 2009, p. 44). 
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Sin duda, la década de los noventa estuvo marcada por los primeros sig-
nos de apertura y desarrollo institucional, un ejemplo claro de esto fueron los
procesos de observación electoral,3 lo que representó una activa participación
ciudadana en el espacio público, así como un mecanismo efectivo de control
ciudadano que incidiría positivamente en la ciudadanización, fortalecimiento
y autonomía de los órganos electorales.

De manera paralela a la vorágine de reformas electorales4 y luchas políticas
por acceder al poder público, había acciones ciudadanas en pro de los DDHH y
con un fuerte eco en el ámbito internacional, momento en el que también se da-
ba la pauta o se institucionalizaban diversos derechos humanos5 y había movi-
mientos sociales, como el de los deudores de la banca, a favor de los derechos y
cultura indígenas, entre otros.

Haciendo un balance de lo alcanzado hasta entonces, es evidente que las
luchas ciudadanas que se desarrollaron a lo largo de la segunda mitad del si-
glo XX dejaban un terreno muy fértil para el nacimiento de nuevos actores so-
ciales y la acción ciudadana en el ámbito de la política, el debate público y en
una gran diversidad de agendas vinculadas con los derechos humanos en te-
mas como el de la infancia; la mujer; la no discriminación, la diversidad sexual
—gays, bisexuales, transexuales, transgéneros, travestis e intersexuales
(LGBTTTI)— migrantes y refugiados; adultos mayores; seguridad ciudadana,
seguridad humana, entre otros.
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3 Así fue cómo surgió Alianza Cívica, AC., (1993-1994) cuyo proyecto se encaminó a la
observación y vigilancia electoral y dar a conocer casos de inequidad de la competencia elec-
toral, compra y coacción del voto, entre otros.

4 Las reformas electorales de esta década fueron en 1990, 1993, 1994 y 1996, Cfr. IFE, His-
toria del Instituto Federal Electoral, disponible en: http://www.ife.org.mx/portal/site/
ifev2/menuitem.cdd858023b32d5b7787e6910d08600a0/#I

5 La institucionalización de los derechos humanos en México se ha dado en tres ám-
bitos: a) organismos especializados en temas o derechos, tales como el Instituto Federal
Electoral; el Instituto Federal de Acceso a la Información; el Consejo Nacional para Preve-
nir la Discriminación ¾ el derecho a la igualdad y no discriminación¾; la Comisión Nacio-
nal para la Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros; la Comisión Nacional de
Arbitraje Médico, y la Procuraduría Federal del Consumidor; b) organismos que atienden
los derechos de poblaciones específicas; por ejemplo, el Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia, los institutos de las mujeres; los institutos de la juventud y la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; y c) el Sistema Nacional no Jurisdiccio-
nal de Protección y Defensa de los derechos Humanos, que aglutina a los 33 Organismos
Públicos de Derechos Humanos del país.
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Por primera vez en la historia del país, simbólicamente hablando, la ciuda-
danía transitaba de las protestas que caracterizaron a los años sesenta y setenta,
a las propuestas. El nuevo siglo iniciaba con una participación ciudadana activa
en el espacio público, en la construcción del andamiaje normativo e institucional
del país y, por ende, de sus principios y valores democráticos.

El resultado de las elecciones del año 2000, que marcaron la alternancia
pacífica y legítima en la presidencia de la República y la derrota voluntaria
del partido hegemónico, generó grandes expectativas, no sólo entre las y los
mexicanos, sino también en el ámbito internacional, sobre lo que podría ser
un cambio profundo en diversos órdenes y, quizás, similar al de las democra-
cias consolidadas.

“Se podría haber pensado que, luego de este momento fundamental del
proceso de democratización, el nuevo gobierno (por razones ideológicas, así co-
mo estratégicas) intentaría desmantelar los controles corporativos que habían si-
do la base del poder Priista, que esto daría lugar a la ampliación de los canales
para la expresión de la sociedad civil” (Bizberg Ilán, 2007, pp. 785-816.).

Sin embargo, el PRI permaneció con el monopolio de importantes espacios
de poder y decisión en algunas entidades federativas y corporaciones clave pa-
ra el control político de diversos y amplios sectores sociales, entre ellos sindica-
tos y organizaciones campesinas y populares.

Actualmente, a más de una década de la transición política y en vísperas
de que culmine el segundo sexenio de gobiernos panistas al frente de la presi-
dencia de la República, vemos signos de preocupación por los altos riesgos que
hoy en día existen para la transición democrática, por el estancamiento de lo que
se venía construyendo desde los últimos cincuenta años, y por la erosión e inclu-
so retrocesos de lo que ya se había conquistado.

Prueba clara de esto es lo que se refiere al ejercicio de los derechos econó-
micos y sociales, o a fenómenos de concentración de poder a nivel estatal que
impiden verdaderos avances en los derechos civiles y políticos, tal es el caso de
entidades como Puebla, Oaxaca y Veracruz ( Álvarez Icaza,2011).

La sustentabilidad y desarrollo de nuestra democracia implica una partici-
pación ciudadana más allá del sufragio electoral, también requiere de las garan-
tías y condiciones para el pleno ejercicio de una ciudadanía civil y una
ciudadanía social.

Es decir, “una democracia de ciudadanía necesita de una estatalidad
que asegure la universalidad de los derechos” (PNUD, 2004, pág. 187). Des-
de esta perspectiva, el concepto de ciudadanía nos sirve como herramienta
clave para vincular las formas de la política y sus resultados o finalidades
(PNUD, 2009, pág.32).
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III. Democracia, ciudadanía y derechos humanos:
claves para una nueva estatalidad6

Comprender la trascendencia del rol de la ciudadanía en el espacio público, en
marco de la moderna democracia, no es tarea sencilla, por lo que para efectos de
este documento sólo nos limitaremos a tratar de responder a dos preguntas bá-
sicas y complejas a la vez: ¿por qué el papel de la ciudadanía es importante para
una democracia de calidad? y ¿por qué es relevante la relación entre democracia
y derechos humanos y entre instituciones del Estado y ciudadanía? 

Para responder ambas preguntas debemos partir de la idea de que el siglo
XXI inició con la concepción de que la democracia es hasta nuestros días la única
forma de gobierno admisible y a la que tiene derecho cualquier nación y, si bien
es cierto hoy en día no es practicada en todo el mundo ni ha sido uniformemen-
te aceptada, se considera, dentro del clima general de la opinión internacional,
como la correcta (Sen Amartya, 2001, pág. 13). 

La democracia contiene un conjunto de principios, reglas e instituciones
que organizan las relaciones sociales, los procedimientos para elegir gobiernos y
los mecanismos para controlar su ejercicio; asimismo, es el modo como la socie-
dad concibe y pretende hacer funcionar a su Estado (PNUD, 2004, pág. 51). 

De aquí que la región latinoamericana haya destacado frente al resto del
mundo por su consenso en concebir a la democracia como un derecho de las na-
ciones, así quedó plasmado en el artículo 1 de la Carta Democrática Interameri-
cana del 2001,7 documento de avanzada que busca fortalecer y preservar las
instituciones democráticas de las naciones de las Américas.

En dicha Carta también se establecen los elementos esenciales de la demo-
cracia representativa —artículo 3— los cuales son: el respeto a los derechos hu-
manos y libertades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio con sujeción
al Estado de derecho; la celebración de elecciones periódicas, libres, justas y ba-
sadas en el sufragio universal y secreto como expresión de la soberanía del pue-
blo; el régimen plural de partidos y organizaciones políticas; y la separación e
independencia de los poderes públicos.

EMILIO ALVAREZ ICAZA & IMELDA N. GONZÁLEZ BARRERAS
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6 La que entendemos, en términos de PNUD, como la capacidad del Estado para cum-
plir con sus funciones y objetivos independientemente del tamaño y la forma de organización
de sus burocracias.

7 “Artículo 1. Los pueblos de América tienen derecho a la democracia y sus gobiernos la
obligación de promoverla y defenderla” OEA, Carta democrática Interamericana, disponible en:
http://www.oas.org/es/democratic-charter/
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Por otra parte, en términos teóricos el reconocimiento y ejercicio de la ciu-
dadanía puede definirse desde lo que Luigi Ferrajoliha denominado como la ho-
mologación jurídica de las diferencias —categoría que uniforma e integra a las
personas bajo una abstracta afirmación de igualdad— a un concepto en donde
el reconocimiento de la diferencia y la expansión de derechos constituyen nor-
mas de convivencia imprescindibles (Ferrajoli Luigi, 2006, pág. 75).

Teóricamente el concepto de ciudadanía también se vincula “a las exigen-
cias de justicia y de pertenencia, de posesión y ejercicio de derechos y de di-
mensión personal-comunitaria. La ciudadanía tiende a asociarse a la idea de
derechos individuales y a la noción de vínculo con un nosotros particulariza-
do desde la experiencia cotidiana. No se trata simplemente de un estatuto le-
gal definido por un conjunto de derechos y responsabilidades, sino es también
una identidad, la expresión de pertenencia a una comunidad política” (Caeta-
no G, 2010, pág. 101). 

Pero en democracia, las y los ciudadanos también son la fuente y justifica-
ción de la autoridad estatal; es decir, el sistema legal, comenzando por sus más
altas reglas constitucionales, establece que los ciudadanos, al votar en elecciones
limpias e institucionalizadas, son la fuente de la autoridad que ejercen sobre
ellos el Estado y el gobierno, pero la ciudadanía no son sólo es portadora de de-
rechos y obligaciones, sino también es fuente y justificación de la pretensión de
mando y autoridad que el Estado y el gobierno invocan cuando toman decisio-
nes colectivamente vinculantes (PNUD, 2004, pág. 105). 

De lo dicho anteriormente también desprende que una democracia requie-
re de una ciudadanía autónoma, racional y responsable de sus decisiones, lo que
implica contar con las condiciones necesarias para su participación activa en el
espacio público.

Así, para que la ciudadanía sea el sustento de la democracia se requiere de
que dentro de la comunidad prevalezcan y se reproduzcan los valores democrá-
ticos, tales como la libertad, la justicia, la tolerancia y el control del poder, asi-
mismo, que existan reglas e instituciones que permitan canalizar sus demandas
y propuestas (Caetano G, 2010, pág. 105).

Desde esta perspectiva, es necesaria una estatalidad que asegure la uni-
versalidad y expansión de los derechos humanos de la ciudadanía; esto es,
que no sólo se garanticen la representación política, sino también los civiles
y sociales.

Esto es tan elemental que así lo ha reconocido la Carta Democrática Inter-
americana en artículo 2, en donde refiere que la democracia representativa se re-
fuerza y profundiza con la participación permanente, ética y responsable de la
ciudadanía en un marco de legalidad.
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En este instrumento también se concibe a la participación ciudadana en las
decisiones relativas a su propio desarrollo como un derecho, una responsabili-
dad y una condición necesaria para el pleno y efectivo ejercicio de la democracia
—artículo 6—.

Así, hoy en día el estatus de ciudadanas y ciudadanos va más allá de lo
meramente jurídico; es decir, de un conjunto de derechos y obligaciones o de la
pertenencia a un Estado, pues implica a hombres y mujeres autónomas, con una
identidad, libres, racionales e iguales ante la ley y que participan y toman deci-
siones en el espacio público.

Esta visión viene a reforzar la idea de que la democracia moderna reconoce a
la diversidad social, el disentimiento y el debate como sostenimiento del poder del
Estado y, por tanto, la diferenciación y no la uniformidad constituyen el activo más
importante para la convivencia (Sartori Giovanni , 2008, pág. 179). 

Esto es de suma valía porque nos brinda las herramientas necesarias para
distinguir entre una democracia electoral y una de ciudadanía, la cual, acorde al
PNUD, se basa en cuatro argumentos: a) el ser humano es un sujeto portador de
derechos —autónomo, razonable y responsable—; b) es una forma de organiza-
ción de la sociedad que garantiza el ejercicio y promueve la expansión de la ciu-
dadanía; c) hay elecciones libres, competitivas e institucionalizadas, así como
reglas y procedimientos para la formación y el ejercicio del gobierno; y d) es una
experiencia histórica particular que debe ser entendida y evaluada en su contex-
to (Sartori Giovanni, 2008, pp. 51 y 52).

Lograr una ciudadanía integral en la vía de los hechos no es una tarea
sencilla, al contrario, su complejidad nos obliga a relacionar a la política pú-
blica con los derechos humanos y el ejercicio ciudadano con las institucio-
nes. Ésta es una fórmula básica para evaluar y dotar de contenido a todo
régimen democrático.

IV. Los grandes retos 
para la democracia mexicana

Si bien es cierto debe reconocerse que a poco más de diez años de que iniciara la
alternancia en el gobierno federal ha habido importantes avances democráticos,
también lo es que existen diversos retos por vencer.

El siguiente ejercicio es sólo una clasificación analítica y una aproximación
que con sus reconocidas limitaciones, dado que merecería un estudio más exten-
so y profundo, nos permitirá presentar, procesar y clasificar la información que
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en los últimos años diversas encuestas y estudios de opinión pública revelan en
torno a una fuerte crítica contra las instituciones fundamentales de la democra-
cia y las entidades públicas de servicio.

Ciudadanía política

En México, podríamos afirmar, los procesos electorales fueron uno de los ele-
mentos clave de la transición democrática, lo que en parte se explica por la au-
sencia de cambios políticos gubernamentales durante siete décadas de
hegemonía priista (Álvarez Icaza, 2011).

Para algunos autores “el proceso nunca escapó de las manos de las élites
autoritarias. La sociedad civil no se organizó de forma tal que pudiera extender
las transformaciones al nivel social y descarrilar el proyecto gubernamental, co-
mo en Polonia y Brasil. Es por ello por lo que la `transición´ mexicana siempre se
mantuvo en el plano electoral. […] El gobierno logró en todo momento canalizar
las fuerzas políticas y sociales por la vía electoral y controlar el espacio social”
(Bizberg Ilán, 2007, pág. 790). 

Es incuestionable el avance que nuestro país alcanzó en la dimensión de la
ciudadanía política y su institucionalización a inicios del presente siglo, sin em-
bargo hoy enfrenta riesgos reales, de esto nos da cuenta el conflicto electoral del
2006 que fue un revés para el desarrollo democrático y para el ejercicio de los
derechos políticos; de hecho, el regreso de la desconfianza en los procesos elec-
torales y su posterior disputa inició en el año 2003 con la elección de los inte-
grantes del Consejo General del Instituto Federal Electoral (IFE) por parte de la
Cámara de Diputados.

Hoy se repite la historia, pues, transgrediendo una obligación constitucio-
nal, para octubre de 2011 se cumplió un año de que la Cámara de Diputados de-
bería haber nombrado a los tres nuevos miembros del Consejo General del IFE,
sin embargo las discusiones y oposiciones partidistas lo han impedido. Esto no
sólo ha provocado la saturación de las funciones de los seis consejeros que con-
forman actualmente el órgano electoral, sino que pone en riesgo la buena mar-
cha del proceso electoral del 2012 que ya ha iniciado.

Por otra parte, “la valoración que el ciudadano haga sobre la eficacia del
conjunto de instituciones para mediar los debates políticos, para garantizar una
verdadera aplicación de los derechos de ciudadanía y, sobre todo, para coordi-
nar las relaciones entre los intereses económicos y sociales es crucial a la hora de
producir las nuevas fibras de la confianza social”(IFE, 2004, pág. 25).
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Esto es relevante por el tema del gasto electoral, así como la percepción
ciudadana hacia el IFE. Aunque puede argumentarse que las responsabilidades
de este Instituto son muy distintas a las de cualquier otro organismo electoral
nacional, lo cual es cierto, el gasto electoral mexicano es uno de los más altos en
el mundo (Mena Rodríguez, 2010, pág. 22). Las elecciones federales del 2000 fue-
ron las más costosas en América Latina, ubicación que no cambió para 2004, cuan-
do un estudio del PNUD y la Fundación Internacional para Sistemas Electorales
(IFES) colocaron a nuestro país con mayor costo electoral no únicamente de Amé-
rica Latina, sino de una lista de 36, tanto de África, Asia y Europa. Asimismo, du-
rante las elecciones de 2009 el gasto electoral fue de 20 mil 887 millones de pesos,
lo que equivale al 10% del gasto en educación pública al 85% del gasto en el Pro-
grama de Desarrollo Humano Oportunidades de ese año. Así, los valores naciona-
les son más de 18 veces superiores al promedio de la región, y más del doble de
los pocos casos en que se le aproximan (Mena Rodríguez, 2010, pp. 1 y 23).

Para el proceso electoral federal del 2012 el presupuesto de las autoridades
electorales —IFE y Tribunal Electoral— y las prerrogativas para partidos políti-
cos pasaron de 9 mil 806 millones en el 2000 a 18 mil 322 millones de pesos para
el 2012; un aumento del 86.85% en dicho periodo (Monroy, J. & Rubí, M., 2011).
Igualmente, los procesos electorales en México, tanto el federal como los concu-
rrentes en las entidades federativas, ascenderán a alrededor de 2 mil millones de
dólares (Televisa Foro TV, 2011, la opinión de Emilio Álvarez Icaza).

Lo anterior, ha generado una fuerte polémica que es necesario debatir en
torno a la función, impacto, garantías y beneficios del gasto electoral, el blin-
daje de los partidos políticos en un contexto de crimen organizado¾, y a una
nueva regulación electoral sobre el elevado costo económico del acceso a la
ciudadanía política. Esto ha influido en la percepción ciudadana acerca del
IFE, que se ubica entre las instituciones con menor confianza promedio, ocu-
pando el sexto lugar de entre una lista de 11 (ver cuadro 1). (Consulta Mi-
tofsky, Monitor Mitofsky, 2011, pág .11).

Por otra parte, a ningún régimen democrático le conviene que las y los
ciudadanos se desinteresen de lo político, pues, como refiere el PNUD, dejar la
administración pública a la clase gobernante puede llevar a una peligrosa au-
tonomía del poder que deja de expresar las necesidades de la ciudadanía. De
aquí la relevancia de que sólo uno de cada diez mexicanos tengan un alto inte-
rés en la política. 

Este dato es similar al que existía hace 2 años —aunque inferior al que se ob-
servaba hace 6 años e incluso menos de la mitad del que se tenía días antes de la re-
solución del tribunal electoral que dio el triunfo a Felipe Calderón en septiembre
de 2006— (Consulta Mitofskty, Así van…México: rumbo al 2012,2011, pág. 9).
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Gráfica 1
Interés en la política. Agosto 2003-2011

Fuente: Consulta Mitofsky, Así van…México: rumbo al 2012, agosto de 2011, p. 9.

Los partidos políticos se han constituido como los principales actores me-
diante los que la ciudadanía participa en la legislación y en la administra-
ción pública, deliberando junto con sus conciudadanos sobre lo que es justo
e injusto y lo que conviene o no conviene a la sociedad; por tanto, son los
principales instrumentos de la participación ciudadana en la vida social
(Mena Keymer, 1999).

Por ello, no debe soslayarse que el 50% de las y los mexicanos opinen
que puede haber democracia sin partidos políticos (Corporación Latinobaró-
metro, 2011, pág. 43); y que éstos, dentro del nivel de confianza en las institu-
ciones ocupen, en una escala del 1 a 11, el décimo lugar (Consulta Mitofsky,
Monitor Mitofsky, 2011, p. 11).

El problema del caso mexicano es que la apuesta por el fortalecimiento del
sistema de partidos ha derivado en una poderosa partidocracia, la que incluso
llevó a establecer en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM) a los partidos políticos como los únicos entes públicos con un mayor
presupuesto garantizado cada año, lo que no sucede en ningún otro ámbito co-
mo el de la educación y la salud (Álvarez Icaza, 2011).

Para recuperar la confianza de la ciudadanía en los partidos políticos y su
papel como actores fundamentales de la acción política representativa, es nece-
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sario que se ajusten a los cambios sociales, políticos y económicos que plantea el
siglo XXI; y su fortalecimiento será la recuperación de su rol protagónico y fun-
cional en el marco de la democracia moderna (Instituto Interamericano de Dere-
chos Humanos, IIDH, 2007) lo cual es un desafío clave para el desarrollo
democrático del país.

Cuadro 1
Instituciones con menor confianza promedio

Fuente: Consulta Mitofsky, Monitor Mitofsky. Economía, gobierno y política, septiembre de
2011, p. 11.

Otro riesgo para la consolidación de la ciudadanía política lo encontramos en el
orden estatal y municipal, ello debido a los altos índices de violencia e inseguri-
dad pública que han mermado seriamente el derecho a participar en el poder
político, independientemente de la bandera partidista.

Por ejemplo, el año 2010 ha sido calificado como el más peligroso para el
cargo de presidente municipal en diversas entidades de la República mexicana,
pues la violencia vinculada al crimen organizado cobró la vida de al menos 13
Presidentes (Ibarra Carlos, 2011). Con el asesinato del alcalde de La Piedad, Mi-
choacán, en el mes de noviembre, se sumaron otros seis (Redacción, Entérate:
ediles asesinados en 2011 en El Universal, 2011).
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De acuerdo con datos de la Federación Nacional de Municipios de México
(FENAMM), del 2006 a noviembre del 2011 se han contabilizado 29 alcaldes fa-
llecidos por atentados de la delincuencia organizada. Dicha Federación también
señala que en el mismo periodo 800 de los mil 400 funcionarios de los tres órde-
nes de gobierno que han perdido la vida a manos de la delincuencia organizada
han sido del orden municipal (FENAMM, 2011).

Las cifras nos dan cuenta de que en los últimos años ha habido un aumen-
to considerable de agresiones ejecuciones, amenazas, desapariciones o atenta-
dos¾en contra de titulares o candidatos a cargos de elección popular del orden
estatal y municipal, por parte del crimen organizado, lo que puede traducirse en
un peligroso retroceso de la democracia de electores y en un obstáculo más para
la consolidación democrática del país.

Un desafío más para la democracia participativa en México tiene que ver
con la regulación en la CPEUM y en el Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales (Cofipe), de mecanismos de participación ciudadana co-
mo el plebiscito, el referéndum, la revocación de mandato y la iniciativa
popular, figuras con alta incidencia en la construcción democrática, pues permi-
ten a la ciudadanía emitir una opinión respecto de actos, leyes y desempeño in-
dividual provenientes del gobierno, así como la aprobación gubernamental de
alguna propuesta ciudadana (IFE, 2009, pág. 5).

En el orden estatal la situación es diferente, pues 9 de cada 10 entidades
federativas contemplan al menos una de las cuatro figuras de participación
ciudadana, (IFE, 2009, pág. 5). Aunque prácticamente no se utilizan, por lo que
el reto en este nivel será completar su regulación, institucionalizarlas y rever-
tir su inaplicabilidad.

Debido a la naturaleza del sistema federal mexicano, a más de diez años de
la transición política se ha generado un proceso ambivalente de descentraliza-
ción del poder hacia las entidades federativas. Por un lado tienen más recursos
que nunca (ver gráfica 2),8 más peso en las acciones políticas a nivel federal y,
por el otro, los gobiernos locales tiene menos controles y contrapesos que nunca,
lo que ha generado ejercicios autoritarios del poder incluso con un claro retroce-
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8 “La transferencia de recursos federales hacia los gobiernos locales, bajo el marco de la
Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y el Presupuesto de Egresos de la Federación, creció 11.7%
en términos reales durante 2007-2010, lo que significó 2.8% en promedio al año.”, Herrera Ji-
ménez, Alejandro, “Operación de recursos federales transferidos a estados y municipios”, en
Revista Hacienda municipal, número 112, enero-marzo 2011, Instituto para el Desarrollo Técni-
co de las Haciendas Públicas, México, p. 31, disponible en: http://www.indetec.gob.mx/Pu-
blicaciones/Productos/hacienda112.pdf
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so de la transición democrática. Los casos de Oaxaca, Veracruz y Puebla resultan
paradigmáticos en ese sentido.9

Grafica 2
Gasto Federal destinado a estados y municipios
como porcentaje de gasto neto total (1993-2009)

Fuente: Serdán Rosales, Alberto, La Pobreza en México: Deuda Pendiente de la Revolución, ponen-
cia presentada el 27 de agosto del 2010 en la Fundación Frederich Ebert México, en México, D. F..

La crisis de representación política será un desafío para que las y los mexicanos
salgan a votar en las próximas elecciones, sobre todo si consideramos que, al
menos en el ámbito federal, en los últimos años ha disminuido la participación
ciudadana y se ha incrementado el abstencionismo.

En México, como en otros países de América Latina, se han tenido avances
importantes en lo que respecta a la democracia electoral, la cual incluso ha sido
la catapulta para el reconocimiento y vigencia de otros derechos; sin embargo,
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9 Cfr. a) Oaxaca: Servicios para una Educación Alternativa, AC. (EDUCA), Informe Públi-
co sobre Democracia y Derechos Humanos en Oaxaca 2007-2009, Oaxaca, 2009; b) Veracruz: Red
Civil Veracruzana (RECIVE), Diagnóstico de las organizaciones sociales sobre Derechos Humanos
en el Estado de Veracruz, mimeo, noviembre de 2009 y; c) Puebla: Cacho, Lydia, Memorias de una
Infamia, Grijalbo-Mondadori, México 2007.
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hoy en día vemos algunos riesgos que deberá resolverse en los próximos años
para lograr la consolidación de la ciudadanía política mexicana.

Gráfica 3
Participación ciudadana en elecciones federales

Fuente: Parametría. Investigación estratégica. Análisis de opinión y mercado, Diagnósti-
co electoral 2012, Congreso AMAI, septiembre 2011.

Ciudadanía civil

En democracia, el Estado, sus instituciones y los gobernantes no sólo deben ga-
rantizar y proteger los derechos ciudadanos, sino también ampliarlos. Desde es-
ta perspectiva, la libertad de expresión y el acceso a la información son una de
las libertades fundamentales que más amenazas enfrentan en México.

Si bien hoy no puede minimizarse que nuestro país ha tenido importan-
tes avances en esta materia, como la despenalización de los delitos de difama-
ción, calumnia e injurias —delitos de prensa— y el derecho de las y los
periodistas a reservar sus fuentes de información para sustentar cualquier pu-
blicación o comunicado, la aprobación de la Ley de Responsabilidad para la
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Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen, así co-
mo la Ley del Secreto Profesional del Periodista, también deben reconocerse
las grandes problemáticas y riesgos.

Al respecto, no pueden dejarse en el olvido eventos como el proceso y reso-
lución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en el caso de la pe-
riodista Lydia Cacho; o bien, la repentina salida de la periodista Carmen
Aristegui de W Radio en el 2008 porque, se dijo, su modelo editorial era incom-
patible con el del noticiero en que colaboraba.

En este orden de ideas, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH) ha dado a conocer a la Cámara de Diputados que desde el 2005 se han
integrado 462 expedientes de quejas por agresiones a periodistas o medios de
comunicación. Asimismo, ha señalado que en los últimos cinco años se registra-
ron 51 homicidios, 13 desapariciones y 21 atentados en contra de diversos me-
dios de comunicación (Redacción, 2011).10

También se ha detallado que las autoridades señaladas como presuntas
responsables son la Procuraduría General de la República, las secretarías de Se-
guridad Pública y de la Defensa Nacional, y las procuradurías de Justicia de Oa-
xaca y Veracruz. Las entidades federativas con mayor recurrencia en violaciones
a DDHH de periodistas son Oaxaca, con 41; Veracruz, con 29; Chihuahua, con
28, Chiapas, con 26 casos; y el Distrito Federal con 64; y los derechos más vulne-
rados son: seguridad jurídica, libertad, legalidad, integridad, certidumbre per-
sonal, propiedad y posesión.11

Por otra parte, el informe de Frank La Rue, relator especial sobre la promo-
ción y protección del derecho a la libertad de opinión y expresión, resultado de
su visita a México por invitación del gobierno mexicano en el mes de agosto de
2010, da cuenta de la situación de violencia e impunidad ejemplificada por el
hecho de que muy pocos de los 66 casos de asesinato de periodistas ocurridos
entre el 2000 y diciembre de 2010 han sido esclarecidos; asimismo, la ausencia
de investigaciones concluidas en la gran mayoría de los casos ha impedido de-
terminar con exactitud las causas y los responsables de estos crímenes (Asam-
blea General de las Naciones Unidas, 2011).

Dicho informe también señala algunos atentados recientes contra los me-
dios de comunicación y algunas zonas en donde los periodistas se encuentran
sujetos a intimidación y autocensura. En general, el informe refiere que la liber-
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10 Redacción, “La CNDH contabiliza 462 ataques a periodistas”, en El Universal, 17 de
abril de 2011, disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/nacion/184816.html

11 Idem.
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tad de expresión en México enfrenta graves obstáculos y las cifras de casos han
convertido al país en más peligroso para ejercer el periodismo en las Américas.12

En julio de 2011 la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos visitó México urgió al gobierno garantizar la libertad de ex-
presión, no sólo garantizando la pluralidad en los medios, sino también asegu-
rando a quienes se dedican al periodismo lleven a cabo su tarea sin pagar un
alto costo, incluso con su propia vida.

En su misión conjunta con Frank La Rue, la Relatora Especial para la Liber-
tad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Catali-
na Botero, señaló en su Informe Especial sobre la Libertad de Expresión en
México, su preocupación por los graves y diversos obstáculos que enfrenta la li-
bertad de expresión.

Manifestó que “destacan los asesinatos de periodistas y otros gravísimos ac-
tos de violencia contra quienes difunden información, ideas y opiniones, y la im-
punidad generalizada en estos casos. Preocupa también a la Relatoría la vigencia
de legislación que permite aplicar sanciones penales por el ejercicio de la libertad
de expresión tanto a nivel federal como en un número importante de entidades fe-
derativas.”(Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2011, p. 5).

Igualmente, observó con preocupación la inexistencia de una institución
que tenga la función de recolectar y mantener actualizados y documentados los
datos sobre la violencia contra los periodistas en México, y sobre los procesos
penales y administrativos realizados en estos casos. También señaló tener cono-
cimiento de que en algunas regiones del país la violencia e intimidación contra
periodistas es ejercida por grupos armados presuntamente afines a facciones
políticas. Finalmente, refirió haber recibido denuncias sobre hostigamientos y
agresiones cometidas por miembros de las fuerzas armadas y de policías, en
perjuicio de periodistas quienes, en ejercicio legítimo de su profesión, intentan
cubrir temas de seguridad pública (CIDH, 2011).

El Centro Nacional de Comunicación Social A.C. (Cencos) y Article XIX,
Oficina para México y Centroamérica, señalan en su informe 2011, “México y el
derecho a la información. Análisis de las cifras”, que la violencia contra la pren-
sa es un fenómeno que ha afectado severamente el ejercicio del derecho a la li-
bertad de expresión en el país.

Desde el año 2000 la violencia contra quienes ejercen la actividad perio-
dística se ha incrementado. Al respecto, la Comisión Especial de Seguimiento
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a Agresiones a Periodistas y Medios de la Cámara de Diputados reporta 33
asesinatos de 1983 a 1999, mientras que desde 2000 registra 77. Esto es, el nú-
mero de periodistas asesinados casi se duplicó en la última década. (Cencos
& Article XIX, 2011, pp. 4-6).

A partir de la presente administración federal un hubo un incremento en
las agresiones. Por ejemplo, en el año 2003 se contabilizaron 76 agresiones con-
tra la prensa mientras que en el 2009 fueron 244, es decir, más de un 300%. La
gravedad de las agresiones también presentó un incremento, pues de los 10 ca-
sos registrados de periodistas desparecidos desde el 2000, 80% de ellos tuvieron
lugar entre el 2006 y el 2010.

Si bien el número de agresiones disminuyó respecto al año anterior, es de-
cir, 244 durante el 2009 y 155 en el 2010, proporcionalmente el nivel de violencia
de las agresiones aumentó. Para el 2009 hubo 11 asesinatos, 1 desaparición y 5
ataques con armas de fuego y explosivos en contra de medios de comunicación.
En el 2010 se registraron 8 asesinatos, 1 desaparición y 13 ataques con armas de
fuego y explosivos en contra de medios (Cencos & Article XIX, 2011, pp. 4-6).

Para la población mexicana la libertad de expresión es una de las más va-
liosas junto con la de circulación, sin embargo, una de cada 4 personas estaría
dispuesta a sacrificarla a cambio de mejores condiciones económicas, lo cual
puede traducirse en un grave retroceso democrático (Consulta Mitofsky-Uni-
versidad Iberoamericana, 2009).
Asimismo, 3 de cada 10 mexicanos consideran que la delincuencia organizada
es mayor obstáculo a la libertad de prensa, proporción mayor a la que piensa
que es el gobierno quien la obstaculiza. Además, existe un sentimiento en 4 de
cada 10, de que las noticias están ocultando cosas, y en uno de cada 4 casos se
piensa que lo exageran (Consulta Mitofsky-Universidad Iberoamericana, 2009).

En México, a diferencia del pasado en donde la labor de las y los informa-
dores se veía amenazada sistemáticamente por la verticalidad y la intolerancia
del poder público, en el presente también se ve amenazada por la omisión insti-
tucional y la impunidad en que operan los poderes fácticos, particularmente la
delincuencia organizada y los carteles del narcotráfico.

El derecho a la información y la libertad de expresión, son una condición y
base para la construcción y fortalecimiento de toda democracia al permitir la libe-
ralización y apertura de los procesos políticos, la formación, información y partici-
pación de la ciudadanía en el espacio público, así como la vigencia de los DDHH.
Por ello, hoy se trata de una libertad fundamental peligrosamente amenazada.

Por otra parte, la inseguridad pública también se ha convertido en una de
las dimensiones de la ciudadanía civil que ha sido peligrosamente mermada du-
rante la presente administración federal, sus altos niveles “son un riesgo claro y
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presente para la calidad e incluso para la estabilidad de la democracia […] Una
democracia que no es capaz de asegurar la vigencia cotidiana de un núcleo du-
ro de derechos elementales —como la vida, la integridad física y el disfrute del
patrimonio— ofrece una ciudadanía disminuida.”(PNUD, 2009, pág. 188).

Cuadro 2
¿Qué prefiere usted para México mejores condiciones

económicas o más libertad de expresión?

Fuente: Consulta Mitofsky-Universidad Iberoamericana, Encuesta sobre libertad de pren-
sa en México, 2009, disponible en: http://www.consulta.mx/Estudio.aspx?Estudio=libertad-
prensa-mx

Por ello, hoy resulta trascendente reflexionar en torno a las estrategias guberna-
mentales que se han privilegiado para combatirla inseguridad pública, así como
sus graves consecuencias frente al ejercicio de los derechos de la ciudadanía. 

El resultado de la militarización de las tareas de seguridad pública, no sólo
por el amplio despliegue de las fuerzas militares en el territorio nacional, sino
también por la creciente presencia de los mandos castrenses en la dirección de
las policías civiles, ha sido una confrontación en la que la ciudadanía en general
ha resultado enormemente perjudicada y colocada en una preocupante situa-
ción de vulnerabilidad.
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Hoy en día algunos datos reveladores nos dan cuenta de las dimensiones
de la situación al en materia de seguridad pública, este el caso de las 50 mil, y
muy probablemente más, muertes registradas durante la actual administración
como consecuencia de la lucha contra el narcotráfico; los más de mil 300 asesina-
tos de niños, niñas y jóvenes (Gómez Quintero, 2011); y los alrededor de 4 mil
vinculados con el crimen organizado (Avilés Karina, 2011).

Las víctimas civiles se cuentan ya por miles en todo el país; más de 230 mil
personas desplazadas; y 10 mil huérfanos —la Red por los Derechos de la Infan-
cia en México (Redim) calcula 30 mil aunque no es una cifra oficial— ( Movi-
miento por la Paz con Justicia y Dignidad).

La inseguridad pública, junto con la situación económica, ha sido una de
las principales problemáticas percibidas entre la ciudadanía en los últimos diez
años. Sin embargo, a partir de 2011 se presenta la sustitución en las preocupacio-
nes ciudadanas que pasaron de ser las económicas a las de inseguridad que lle-
gan a 51% en agosto, mientras que la preocupación económica se desplomó a
43%, el nivel más bajo de percepción a estos problema en todo el sexenio (Mi-
tofsky, Evaluación de gobierno 19 trimestres, 2011, pág. 10). 

Gráfica 4
Principal problema del país, según su tipo. Actual sexenio

Fuente: Mitofsky, México. Evaluación de gobierno 19 trimestres, México, 2011.
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Entre 1997 y 2010, el promedio diario de delitos federales denunciados pasó de
200 a más de 350; mientras los del fuero común pasaron de 4 mil a 4 mil 500. Me-
nos del 5% de los delitos denunciados son objeto de un proceso penal; los homi-
cidios dolosos que se presumen vinculados al crimen organizado crecieron de
menos de 3 mil en 2007 a más de 15 mil en 2010 (UNAM – Instituto Iberoameri-
cano de Derecho Constitucional, 2011, pág. 8).

En este sentido, el promedio nacional de subdenuncia equivale a 90% ¾la
denuncia es la que registra el gobierno, la subdenuncia es la que se registra en-
tre las víctimas (López Portillo Ernesto, 2011). En congruencia con este dato, una
Encuesta del Instituto Ciudadano y Estudios sobre Inseguridad AC. (ICESI) se-
ñala que sólo el 15% de los encuestados denunció e inició una averiguación pre-
via; y el 7% denunció y no se inició una averiguación previa (ICESI, 2010).

Cuadro 3
Cifra negra

Fuente: ICESI, Encuesta nacional sobre inseguridad ENSI-7/2010.

El pasado 14 de octubre de 2011 durante el Segundo Encuentro del Movimiento
por la Paz con Justicia y Dignidad (MPJD) con el Ejecutivo Federal, en el que
también participaron algunas organizaciones ciudadanas, se revelaron otros da-
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tos que nos dan cuenta de las dimensiones de la problemática que enfrenta
nuestro país en el tema de la inseguridad pública; por ejemplo, se refirió que
existen importantes atrasos en la certificación de las policías, ya que no se han
depurado las instituciones de seguridad y justicia, pues después de tres años de
la firma del Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, de un
total de 40 Centros de Evaluación y Control de Confianza que representa la me-
ta, existen sólo 10 Centros acreditados y en funcionamiento en todo el país; dos
de ellos a nivel federal encabezados por la Secretaría de Seguridad Pública y
Procuraduría General de la República y 8 a nivel estatal.13

En este diálogo también se destacó que es necesario hacer responsables a
los gobernadores por su omisión en diversos temas vinculados a la inseguridad
pública; y que la violencia que hoy vivimos es consecuencia de muchos factores
que por años fueron ignorados; sin embargo, el desborde de la criminalidad es-
tá relacionado con el hecho de que las bandas criminales que se dedicaban, pri-
mordialmente al tráfico de drogas, han incursionado en otras actividades
delictivas como el secuestro, la extorsión, el robo, el asesinato y la trata de perso-
nas, que son las que más lastiman a la ciudadanía.14

Los datos arriba señalados sólo son una muestra de las graves dimensiones
de la inseguridad y la creciente espiral de violencia en el país, así como de la in-
eficacia que ha tenido la estrategia del gobierno federal y, en muchas ocasiones,
las omisiones de los gobiernos locales.

Asimismo, el funcionamiento del aparato estatal de justicia constituye uno
de los grandes cuellos de botella de la democracia mexicana. La prevención de
delito y la procuración, impartición y administración de justicia tienen debilida-
des de tal magnitud, que la impunidad y la corrupción parecen ser la norma, lo
que manda un mensaje de que no todos y todas somos iguales ante la ley y que
está en función de nuestro dinero, relaciones sociales y políticas, e incluso de
nuestro lugar de residencia.15

Actualmente, la ciudadanía enfrenta un crítico dilema, ceder derechos a
cambio de ofertas de seguridad, pues la búsqueda de ésta ha generado en la prác-
tica ceder derechos por el tipo de política y estrategia que se implementan. No
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13 Datos revelados por la organización Causa Común AC., durante el encuentro del 14 de oc-
tubre en Chapultepec con el presidente Calderón, la cita fue tomada del documento: Causa Común
AC., Seguimiento al acuerdo nacional por la Seguridad, la Justicia y la legalidad. A tres años de su firma
2011, p. 11, disponible en: http://www.causaencomun.org.mx/ docs/III_evaluacion_ANSJL.pdf

14 Discurso pronunciado por Alejandro Martí durante el encuentro del 14 de octubre en
Chapultepec con el presidente Calderón, México SOS, disponible en: http://mexicosos.org/
index.php?option=com_content&view=article&id=250&catid=19, consultado: 22/10/11.

15 Para más detalle ver: Bergman, Marcelo, Procuración de justicia en las entidades federati-
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debe perderse de vista que, este dilema, a la luz de un Estado Democrático de
Derecho es falso, a partir de que la seguridad es en sí un derecho e implica que el
Estado no puede cometer delitos para combatir delitos (Álvarez Icaza, 2011).

En tanto las políticas públicas no transformen los esquemas de seguridad
pública por un proyecto de seguridad ciudadana (OEA-CIDH, 2009) en con-
gruencia con los derechos humanos, las mejores prácticas y los más altos están-
dares internacionales en la materia, el desarrollo democrático del país en la
esfera de ciudadanía civil seguirá estancado.

Ciudadanía social

El combate a la pobreza16 y la desigualdad son dos condiciones fundamentales
para cerrar el círculo de la ciudadanía integral, sin embargo, para el caso de Mé-
xico es uno de sus mayores retos.

La pobreza es un fenómeno que niega la igualdad de oportunidades y el
desarrollo físico y social de las personas y, por ende, el ejercicio de los derechos
humanos, convirtiéndose en una de las principales amenazas para la seguridad
humana en un sentido amplio del concepto.17
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vas. La eficacia del gasto fiscal de las procuradurías estatales, CIDE, México, 2009, disponible en:
http://www.cide.edu/publicaciones/status/dts/DTEJ%2040.pdf; MagaloniKerpel, Ana,
Arbitrariedad e ineficacia de la procuración de justicia: dos caras de la misma moneda, CIDE, México,
2007, disponible: http://www.cide.edu/publicaciones/status/dts/DTEJ%2026.pdf; Instituto
Ciudadano de Estudios sobre la Inseguridad, AC., disponible en: http://www.icesi.org.mx/
estadisticas/estadisticas.asp

16 Por disposición legal —Ley General de Desarrollo Social— México cuenta con una meto-
dología para hacer una medición oficial de lo que se ha denominado pobreza multidimensional. In-
corpora tres espacios de las condiciones de vida de la población: el bienestar económico, los
derechos sociales y el contexto territorial, una persona se considera en situación de pobreza multi-
dimensional cuando sus ingresos son insuficientes para adquirir los bienes y los servicios que re-
quiere para satisfacer sus necesidades y presenta carencia en al menos en uno de los siguientes seis
indicadores: rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad
y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación (Coneval).

17 “Hay una relación estrecha entre la seguridad humana y el desarrollo humano. Mien-
tras la seguridad humana se encarga de analizar los riesgos negativos que pueden afectar el
desarrollo de las personas, el desarrollo muestra los avances que se han dado anualmente en
un país. La seguridad humana muestra la vulnerabilidad de las y los habitantes de un país, y
por ende los obstáculos a que se enfrentan para alcanzar el desarrollo.” CDHDF, Informe espe-
cial sobre seguridad humana en la Ciudad de México 2006-2008, México, 2008, p. 42.
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En general, la disminución de la pobreza ha sido discreta, pues entre 1992
y el 2008 la pobreza de patrimonio bajó de 53.1% a 47.4% y la alimentaria de
21.4% a 18.2%; sin embargo, el número de personas en esta condición de pobre-
za se incrementó de 46.1 a 50.6 millones. El Consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social (Coneval) considera que aun cuando los avances
y los logros de los programas sociales han  permitido ampliar los servicios de sa-
lud, de educación, de alimentación y de vivienda, particularmente entre quienes
más lo necesitan, la pobreza por ingresos sigue siendo elevada (Coneval, 2009).

Gráfica 5
Evolución de la pobreza por ingresos nacional (1992-2008)

Fuente: Coneval, “Reporta Coneval cifras de pobreza por ingresos 2008”.

Datos recientes del Coneval nos revelan que la pobreza ha venido incrementándo-
se, pues el porcentaje de la población que en el país vive en situación de pobreza
aumentó, entre el 2008 y el 2010, de 44.5% a 46.2%; es decir, pasó de 48.8 millones
a 52 millones. En el mismo periodo, el porcentaje de personas con carencia por ac-

EMILIO ALVAREZ ICAZA & IMELDA N. GONZÁLEZ BARRERAS

340

14 Emilio Alvarez_Maqueta aduanas  3/8/16  12:58 p.m.  Página 340

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en 
https://goo.gl/gmsoLi

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico, A.C



ceso a la alimentación pasó de 21.7% (23.8 millones de personas) a 24.9% (28 mi-
llones de personas).Asimismo, el porcentaje de población con un ingreso menor a
la línea de bienestar mínimo pasó de 16.7% a 19.4% (Coneval, 2011).

Cuadro 4
Medición de la pobreza

Incidencia, número de personas y carencias promedio
en los indiadores de la pobreza (2008-2010)

Fuente: CONEVAL informa los resultados de la medición de la pobreza 2010.

En congruencia con esto, la Comisión Económica para América Latina y el Cari-
be (CEPAL) ha revelado, a través del documento denominado Panorama Social
de América Latina 2011, que Honduras y México fueron los únicos países de la
región con incrementos significativos en sus tasas de pobreza y de indigencia,
en el caso de nuestro país fue de 1,5 y 2,1 puntos porcentuales, respectivamente
(ONU-CEPAL, 2011, pág.12). 

Otro dato importante es que en 2010 la cantidad de mexicanos que reali-
zan actividades informales rebasó los 12,8 millones de personas que, en com-
paración con el segundo trimestre de 2009, representaban 5,4% más que el año
anterior (Konrad Adenauer, 2011). Asimismo, en el país la distribución de la ri-
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queza es profundamente inequitativa, el 10% de la población más pobre con-
centra el 2.4% del ingreso total mientras que el 10% de la población más rica
aglutina el 34.5%. Así, nuestro país se coloca como uno de los países latinoa-
mericanos con mayor desigualdad en la distribución del ingreso (Aguayo
Quezada, 2008, pp. 100-101).

Cuadro 5
América Latina (18 países) Personas en situación de pobreza

e indigencia. Alrededor de 2002, 2009 y 2010 (%)

Fuente: ONU-CEPAL, Documento informativo, síntesis del Panorama Social de América
Latina 2011.

Desde la perspectiva de los derechos humanos, la exclusión social resulta inacep-
table porque implica la negación de dichos derechos, que, además de impedir el
desarrollo, alimenta la frustración, la discriminación y el descontento político.

El contexto nacional de violencia e inseguridad pública está generando un
fenómeno muy complejo en términos del ejercicio de derechos humanos, pues
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en la última década la principal preocupación de la ciudadanía fue la economía;
sin embargo, para el 2010 ésta fue desplazada por la inseguridad pública (ver
gráfica 4), lo que puede traducirse peligrosamente en la cesión del derecho a un
mínimo de bienestar económico, por el ejercicio de una plena ciudadanía civil,
lo cual puede traducirse en una grave retroceso para el desarrollo democrático.

Gráfica 6
Remesas Internacionales

Fuente: Serdán Rosales, Alberto, La Pobreza en México: Deuda Pendiente de la Revolución,
ponencia presentada el 27 de agosto del 2010 ante la Fundación Frederich Ebert México, en
México, Distrito Federal.

Esto, a su vez, puede reconducir a otras discusiones; por ejemplo, datos de Lati-
nobarómetro 2011 revelan que para 14% de la población mexicana en algunas
circunstancias un gobierno autoritario puede ser preferible a uno democrático; a
36% le da lo mismo; y para el 40% la democracia es preferible. Asimismo, a la
pregunta: ¿Apoyaría Ud. un gobierno militar en reemplazo del gobierno demo-
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crático, si las cosas se ponen muy difíciles, o no apoyaría Ud. en ninguna cir-
cunstancia un gobierno militar?, la población está dividida, pues el 53% respon-
dió que bajo ninguna circunstancia (Corporación Latinobarómetro, 2011).

Fenómenos como la concentración de la riqueza, el desempleo y el au-
mento de impuestos dejan al descubierto una creciente incapacidad del Estado
no sólo para canalizar y afrontar exitosamente las demandas sociales de diver-
so signo, sino también un rezago de las propias respuestas gubernamentales
que provoca un malestar social creciente.

Según las recientes investigaciones las familias mexicanas pobres han ex-
perimentado una transición profunda en las últimas décadas. En los años
ochenta sorprendieron por su capacidad para generar ingresos de distintas
fuentes y para recurrir a otros mecanismos que les permitieron enfrentar los ba-
jos salarios y la reducción del Estado de bienestar (Álvarez Icaza, 2011). 

Esta situación de pobreza, ha tenido en la migración una válvula de esca-
pe. El peso específico que juegan en la economía de las familias mexicanas el di-
nero enviado por los migrantes mexicanos desde Estados Unidos es cada vez
mayor. De hecho, en ésta década han tenido un crecimiento impresionante.

La pobreza y la falta de oportunidades para el desarrollo, son un desafío pa-
ra los ideales de la ciudadanía democrática y los derechos humanos; por ello, hoy
requerimos de grandes esfuerzos para que la ciudadanía social no caiga por deba-
jo de un umbral mínimo y la exclusión no abone a la ausencia de participación.

V. Comentarios finales

El desarrollo democrático mexicano ha tenido importantes avances en las diversas
esferas del ejercicio ciudadano, lo cual se debe en muy buena medida a las luchas
constantes de hombres y mujeres valiosas que a lo largo de los últimos cuarenta
años han buscado el reconocimiento y garantía de los derechos de las personas.

Muchos de estos logros ciudadanos los hemos visto reflejados en la última
década de la vida política de nuestro país, y dentro de los más relevantes puede
mencionarse la ampliación del derecho a la no discriminación y el derecho de
acceso a la información y protección de datos, ambos con su respectivo marco
normativo y andamiaje institucional federal y local, la trascendencia de estos
derechos es tal que sus alcances van incluso al ámbito de la ciudadanía política
y social. Asimismo, hay una incipiente ampliación en otras esferas como los de-
rechos de los contribuyentes y la recién creada Procuraduría de la Defensa del
Contribuyente (Prodecon).
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El último avance tiene que ver con la reciente reforma constitucional en
materia de derechos humanos, la que junto con la de amparo, las acciones colec-
tivas y la de justicia, constituyen un nuevo aporte dogmático constitucional y un
gran desafío para hacer de ellas una realidad y construir una nueva ciudadanía.

Para ello, será determinante, en todos los órdenes de gobierno y los tres po-
deres, una visión comprometida con la progresividad e integralidad de los dere-
chos humanos, tanto en las políticas públicas que se diseñen y ejecuten, como en
su institucionalización, siempre con la activa participación ciudadana.

Así, es preciso apuntalar a la sociedad con ciudadanas y ciudadanos cons-
cientes de sus derechos y obligaciones en el espacio de la participación política y
social. Esto contiene los retos fundamentales para la formación de una ciudada-
nía que acepte los principios que regulan la convivencia; un sujeto de derecho,
en su capacidad de ser con los otros y de construir el orden social.

Sólo desde esta perspectiva será posible fortalecer la construcción de la ciu-
dadanía democrática de nuestros tiempos, así como vencer las grandes y graves
problemáticas que la están amenazando y que muchas veces la colocan por de-
bajo de los mínimos legítimos.

A lo largo del presente documento se ha realizado un acercamiento a los
grandes déficits del ejercicio de ciudadanía que han marcado la última década en
nuestro país y que deberán enfrentarse en los próximos años, ya que en tanto se
sigan estancando, deteriorando o perdiendo las grandes conquistas ciudadanas
para el reconocimiento y vigencia de los derechos humanos, el desarrollo demo-
crático mexicano estará en riesgo.

Es urgente poner atención a las nuevas dinámicas de las políticas públicas
que están orillando peligrosamente a que la ciudadanía ceda derechos y, por
tanto, terreno a la democracia.

Por ejemplo, como en su momento quedó anotado, a la apuesta ciudadana
de una mejor economía en detrimento de la libertad de expresión y, a su vez, a
mínimas condiciones económicas para el ejercicio de la ciudadanía social, por
una mayor seguridad ciudadana o, incluso, apoyar un régimen autoritario.

Hoy vivimos un gran rezago en el ejercicio de la ciudadanía social, lo que
ha sido una amenaza latente. Esto hace necesario un avance en la edificación
de una ciudadanía social que responda a las dinámicas sociales, económicas,
demográficas, de inseguridad pública y de violencia que imperan en el país, a
partir de la lucha contra la pobreza, la exclusión y la falta de oportunidades
para el desarrollo.

Los cuestionamientos a la democracia mexicana señalan como fuente prin-
cipal del malestar a la ineficacia del sistema y sus instituciones para responder a
las necesidades ciudadanas, de la cual se responsabiliza, entre otros, a los repre-
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sentantes populares y a los políticos en general. Esto es, un malestar en la demo-
cracia, no con la democracia.

Por ello, como ha referido el PNUD, recuperar un Estado para la ciudada-
nía es un desafío central del desarrollo de la democracia; para ello, es necesario
retomar su impulso e ímpetu inicial en donde sus déficits no sean su fracaso, si-
no sus más importantes desafíos.
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